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PROPUESTA  A CONSEJO DE GOBIERNO 

 

ASUNTO:   APROBACIÓN BASES DE CONVOCATORIA  LICENCIAS AÑO 

SABATICO CURSO 2014/15. 

 

 

 

1.- EXPOSICION DE ANTECEDENTES: 

El artículo 117 de los EUCA establece que los profesores pertenecientes a los cuerpos docentes 

universitarios y los profesores con contrato indefinido tienen derecho al disfrute de un año 

sabático, de acuerdo con las normas que ha de fijar el  Consejo de Gobierno y con la normativa de 

rango superior que resulte de aplicación. 

 

En cumplimiento de lo anterior, el Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2006 aprobó el 

Reglamento que regula la concesión de año sabático en la Universidad de Cádiz, cuya última 

modificación  fue adoptada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2013. 

 

En cumplimiento de lo anterior se eleva al Consejo de Gobierno la propuesta de  Bases de 

Convocatoria, que habrán de regir la concesión de licencias por año sabático para el curso 2014/15. 

 

2.- FUNDAMENTACION: 

La presente propuesta se realiza por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal, para 

dar cumplimiento a lo establecido en  el Reglamento UCA/CG02/2007, de 20 de diciembre de 

2006, por el que se regula la concesión de año sabático en la Universidad de Cádiz. 

 

3.- PROPUESTA DE ACUERDO: 

Aprobar  la propuesta de Bases de Convocatoria que habrán de regir la concesión de licencias por 

año sabático para el curso 2014/15. 

 

4.- DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

• Propuesta de Bases de Convocatoria. 

 

 

Carlos Moreno Aguilar 

Vicerrector de  Ordenación Académica y Personal 


